
DIA MES AÑO

ACUERDO NÚMERO 

SWD/CD/01/II/2025.- 

Una vez conocido, 

discutido y analizado el 

EXTRAORDINARIA NÚMERO DEL ACUERDO ACUERDO PÚBLICO O PRIVADO

29 JUNIO 2013 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/01/I/2013 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/01/I/2013.- Una vez conocidas, discutidas y analizadas las 
solicitudes que anteceden, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los 
miembros presentes de este Consejo, las solicitudes de los ciudadanos antes señaladas para ser 
admitidos como Asociados de la Asociación, razón por la cual se instruye al Asesor del Consejo 

Directivo de la Asociación, a realizar las acciones relativas al registro en el Libro de Registro de los 
Asociados y Asociados Adherentes, a fin de lograr el control de los Asociados de la Sociedad Wicca 
Druida de Mérida Asociación Civil. (GABRIEL EFRAÍN CAMACHO POOL, DAVID ELPÍDIO 
MARTINEZ ARCE Y JORGE ABEL MARTÍN CHUIL)

PUBLICO

29 JUNIO 2013 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/01/II/2013 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/01/II/2013.- Una vez conocida, discutida y analizada la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 
de este Consejo, las solicitudes de la ciudadana antes señalada para ser admitida como Asociado 
Adherente de la Asociación, razón por la cual se instruye al Asesor del Consejo Directivo de la 
Asociación, a realizar las acciones relativas al registro en el Libro de Registro de los Asociados y 
Asociados Adherentes, a fin de lograr el control de los Asociados Adherentes de la Sociedad Wicca 
Druida de Mérida Asociación Civil. (LUZ ALEJANDRA CORDOVA RUIZ)

PUBLICO

29 JUNIO 2013 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/01/III/2013 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/01/III/2013.- Una vez conocidas, discutidas y analizadas las 
propuestas que anteceden, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los 

miembros presentes de este Consejo, que las aportaciones ordinarias de los Asociados de la 

Sociedad Wicca Druida de Mérida Asociación Civil, se hagan mensuales y por el importe de: $75.00 

(son: setenta y cinco pesos 00/100, moneda nacional), razón por la cual se instruye al Tesorero 
del Consejo Directivo de la Asociación, a realizar las acciones relativas a recaudar las aportaciones 
ordinarias de los Asociados y al Asesor del Consejo Directivo de la Asociación al registro de las 
misma en el Libro de Registro de los Asociados y Asociados Adherentes, a fin de lograr la 
administración del patrimonio de la Sociedad Wicca Druida de Mérida Asociación Civil.

PUBLICO

29 JUNIO 2013 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/01/IV/2013 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/01/IV/2013.- Una vez conocidas, discutidas y analizadas las 
propuestas que anteceden, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los 

miembros presentes de este Consejo, que las aportaciones ordinarias de los Asociados 

Adherentes de la Sociedad Wicca Druida de Mérida Asociación Civil, se hagan mensuales y por el 

importe de: $50.00 (son: cincuenta pesos 00/100, moneda nacional), razón por la cual se 
instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a realizar las acciones relativas a 
recaudar las aportaciones ordinarias de los Asociados Adherentes y al Asesor del Consejo Directivo 
de la Asociación al registro de las misma en el Libro de Registro de los Asociados y Asociados 
Adherentes, a fin de lograr la administración del patrimonio de la Sociedad Wicca Druida de Mérida 
Asociación Civil.

PUBLICO

26 JULIO 2013 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/02/I/2013 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/02/I/2013.- Una vez conocida, discutida y analizada la solicitud 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 

de este Consejo, que la aportación extraordinaria será el importe de $120.00 (Son: Ciento Veinte 

Pesos 00/100, Moneda Nacional) para llevar a cabo dicha celebración y cubrir los gastos 
generados designado para el tres de agosto del año en curso, razón por la cual se instruye al 
Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a promover y recaudar la aportación extraordinaria 
de los asociados y asociados adherentes, y al Asesor a realizar las acciones relativas al registro en 
el Libro de Registro de los Asociados y Asociados Adherentes  a fin de lograr el control de las gastos 
generados de la Sociedad Wicca Druida de Mérida Asociación Civil.

PUBLICO

26 JULIO 2013 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/02/II/2013 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/02/II/2013.- Una vez conocida, discutida y analizada la propuesta que 

antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, el descuento del veinte por ciento para las aportaciones extraordinarias acordadas que se 

generen para la defensa, rescate y celebración de las tradiciones ancestrales  y culturales, que gozaran los 

asociados y asociados adherentes siempre y cuando estén al día con sus aportaciones ordinarias, en caso 

contrario cubrirán el importe completo de la aportaciones extraordinarias acordadas, razón por la cual se 

instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a promover y recaudar las aportaciones de los 

asociados y asociados adherentes, y al Asesor a realizar las acciones relativas al registro en el Libro de 

Registro de los Asociados y Asociados Adherentes  a fin de lograr el control de las gastos generados de la 

Sociedad Wicca Druida de Mérida Asociación Civil.

PUBLICO

30 AGOSTO 2013 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/03/I/2013 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/03/I/2013.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses junio-julio del año en 
curso, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la 
contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la 
Sociedad Wicca Druida de Mérida Asociación Civil

PUBLICO

28 SEPTIEMBRE 2013 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/04/I/2013 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/04/I/2013.- Una vez conocida, discutida y analizada la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 
de este Consejo, la solicitud de el ciudadano antes señalado para ser admitido como Asociado 
Adherente de la Asociación, razón por la cual se instruye al Asesor del Consejo Directivo de la 
Asociación, a realizar las acciones relativas al registro en el Libro de Registro de los Asociados y 
Asociados Adherentes, a fin de lograr el control de los Asociados Adherentes de la Sociedad Wicca 
Druida de Mérida Asociación Civil. (JOSUE HAREF GONZALEZ VARGUEZ)

PUBLICO

28 SEPTIEMBRE 2013 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/04/II/2013 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/04/II/2013.- Una vez conocida, discutida y analizada la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 
de este Consejo, la aportación extraordinaria para la celebración que se llevara a cabo el treinta y 
uno de octubre del año en curso, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de 
la Asociación, a promover y recaudar las aportaciones de los asociados y asociados adherentes, y al 
Asesor a realizar las acciones relativas al registro en el Libro de Registro de los Asociados y 
Asociados Adherentes  a fin de lograr el control de las gastos generados de la Sociedad Wicca 
Druida de Mérida Asociación Civil.

PUBLICO

28 SEPTIEMBRE 2013 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/04/III/2013 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/04/III/2013.- Una vez conocida, discutida y analizada la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 
de este Consejo, el exento del pago para el Consejo Directivo de la aportación extraordinaria, para la 

celebración que se llevara a cabo el treinta y uno de octubre del año en curso. PUBLICO

19 OCTUBRE 2013 QUINTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/05/I/2013 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/05/I/2013.- Una vez conocida, discutida y analizada la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 
de este Consejo, la solicitud de la ciudadana antes señalada para ser admitida como Asociado 
Adherente de la Asociación, razón por la cual se instruye al Asesor del Consejo Directivo de la 
Asociación, a realizar las acciones relativas al registro en el Libro de Registro de los Asociados y 
Asociados Adherentes, a fin de lograr el control de los Asociados Adherentes de la Sociedad Wicca 
Druida de Mérida Asociación Civil. (MARITZA POLANCO TORRES)

PUBLICO

28 DICIEMBRE 2013 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

SWDM/AO/01/I/2013 ACUERDO NÚMERO SWDM/AO/01/I/2013.- Una vez conocido, discutido y analizado la propuesta 

que antecede, se aprueba por unanimidad de votos  de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea General de Asociados, el Reglamento Interior de la Sociedad Wicca 
Druida de Mérida, Asociación Civil, obligatorio a todos los Asociados, a los Asociados Adherentes, a 
los ausentes, disidentes e incapacitados y entre en vigor partir de este día veintiocho de diciembre 
del año dos mil trece.

PUBLICO

18 ENERO 2014 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO SWDM/CD/01/I/2014 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/01/I/2014.-Una vez conocida, discutida  analizada la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos  cada uno de los miembros presentes 
de este Consejo, la renuncia al cargo de Asesor del consejo directivo del licenciado Juan Enrique 
Lopez Carrillo el cual conserva el caracter de asociado, asimismo se aprueba que para desempeñar 
la funciones provisionamelmete del asesor sera encomendado al Vicepresidente mientras se lleva a 
cabo la eleccion correspondiente para ocupar dicho cargo.

PUBLICO

LISTA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SOCIEDAD WICCA DRUIDA, ASOCIACIÓN CIVIL
FECHA DE CELEBRACIÓN ASAMBLEA

NÚMERO DE SESIÓN 

DEL CONSEJO 

DIRECTIVO

SESIÓN  DEL 

CONSEJO 

DIRECTIVO

NÚMERO DE LA 

ASAMBLEA

ACUERDOS
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DIA MES AÑO

ACUERDO NÚMERO 

SWD/CD/01/II/2025.- 

Una vez conocido, 

discutido y analizado el 

EXTRAORDINARIA NÚMERO DEL ACUERDO ACUERDO PÚBLICO O PRIVADO

LISTA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SOCIEDAD WICCA DRUIDA, ASOCIACIÓN CIVIL
FECHA DE CELEBRACIÓN ASAMBLEA

NÚMERO DE SESIÓN 

DEL CONSEJO 

DIRECTIVO

SESIÓN  DEL 

CONSEJO 

DIRECTIVO

NÚMERO DE LA 

ASAMBLEA

ACUERDOS

18 ENERO 2014 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO SWDM/CD/01/II/2014 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/01/II/2014.- Una vez conocida, discutida y analizada la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 
de este Consejo, la solicitud de la ciudadana antes señalada para ser admitida como Asociado 
Adherente de la Asociación, razón por la cual se instruye al Asesor del Consejo Directivo de la 

Asociación, a realizar las acciones relativas al registro en el Libro de Registro de los Asociados y 
Asociados Adherentes, a fin de lograr el control de los Asociados Adherentes de la Sociedad Wicca 
Druida de Mérida Asociación Civil.(CARMEN ROSALINA PARRA ROCA)

PUBLICO

18 ENERO 2014 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO SWDM/CD/01/III/2014 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/01/III/2013.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses octubre-noviembre-
diciembre del año dos mil trece, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la 
Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida de Mérida Asociación Civil

PUBLICO

18 ENERO 2014 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO SWDM/CD/01/IV/2014 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/01/IV/2014.- Una vez conocida, discutida y analizada la 
propuesta que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el monto de la membrecia la catidad de $30.00( son treinta pesos sin 
centavos moneda nacional) a los nuevos que se admitan como asociados adherentes en el año en 
curso, razon por la cual se instrue al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociacion, hecer exigble 
el cumplimiento a las aportaciones pecuniarias de los nuevos Asociados Adherentes.

PUBLICO

18 ENERO 2014 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO SWDM/CD/01/V/2014 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/01/V/2014.- Una vez conocida, discutida y analizada la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 
de este Consejo, la lista de los nombres quienes integran la mesa electoral los CC. Lic. Adrian 
Jossafath Cuevas Vazquez quien ocupara el cargo de Presidnete, Carmen Rosalina Parra Roca 
quien ocupara el cargo de Secretario  Oswaldo martinez ma quien ocupara el cargo de Escrutador, 
en su caracter de propietario  en suplentes los CC. Josue Haref Gonzalez Varguez  Maritza Torres 
respectivamente, para el dia de la eleccion para ocupar el cargo de asesor.

PUBLICO

18 ENERO 2014 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO SWDM/CD/01/VI/2014 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/01/VI/2014.- Una vez conocida, discutida y analizada la 

propuesta que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo,la fecha para la inscripcion para los candidatos para ocupar el cargo el 
cargo de Asesor del Consejo Directivo que sera a las 8:00 horas del dia lunes 27 del mes de enero 
del año 2014 hasta las 20:00 horas del dia viernes 31 de enero del año 2014.

PUBLICO

18 ENERO 2014 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO SWDM/CD/01/VII/2014 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/01/VII/2014.- Una vez conocida, discutida y analizada la 
propuesta que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la fecha de la asamblea para hacer la eleccion de los candidatos para 
ocupar el cargo vacante de asesor que sera el dia domingo 02 del mes de febrero del año 2014.

PUBLICO

18 ENERO 2014 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO SWDM/CD/01/VIII/2014 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/01/VIII/2014.- Una vez conocida, discutida y analizada la 
propuesta que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la hora de incio que sera a las 19:30 horas  su conclusion de la jornada 
electoral a las 20:00 horas del dia 02 de febrero del año 2014.

PUBLICO

18 ENERO 2014 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO SWDM/CD/01/IX/2014 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/01/IX/2014.- Una vez conocida, discutida y analizada la 
propuesta que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, presenta la lista de asociados vigentes para la partiicpacion en la 
votacion que se llevara a cabo el dia domingo 02 del mes de febrero del año 2014, que se anexa a la 
presente.

PUBLICO

2 FEBRERO 2014 N/A N/A PRIMERA N/A EXTRAORDINARIA

ACUERDO NÚMERO SWDM/AE/01/I/2014 ACUERDO NÚMERO SWDM/AE/01/I/2014.- Una vez conocido, discutido y analizado la propuesta 
anterior, la Asamblea General de Asociados presente, aprueba por unanimidad de votos que en las 
futuras elecciones no se inicie la jornada electoral, la votación, escrutinio y cómputo y las clausuras 
de las casillas y remisión de actas, cuando se presenté esta situación que solo un candidato se 
inscriba a una contienda electoral, no se llevará a cabo el desahogo de la misma y se someterá a 
votación de la Asamblea la elección del cargo a ocupar en el Consejo Directivo.

PUBLICO

2 FEBRERO 2014 N/A N/A PRIMERA N/A EXTRAORDINARIA

ACUERDO NÚMERO SWDM/AE/01/II/2014 ACUERDO NÚMERO SWDM/AE/01/II/2014.- Una vez conocido, discutido y analizado la 

propuesta anterior, la Asamblea General de Asociados presente, aprueba por unanimidad de 

votos al C.  Gabriel Efraín Camacho Pool para que ocupe el cargo como Asesor de la 

Asamblea General de Asociados y del Consejo Directivo por tiempo indeterminado de la 

Sociedad Wicca Druida de Mérida, Asociación Civil.
PUBLICO
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DIA MES AÑO

ACUERDO NÚMERO 

SWD/CD/01/II/2025.- 

Una vez conocido, 

discutido y analizado el 

EXTRAORDINARIA NÚMERO DEL ACUERDO ACUERDO PÚBLICO O PRIVADO

LISTA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SOCIEDAD WICCA DRUIDA, ASOCIACIÓN CIVIL
FECHA DE CELEBRACIÓN ASAMBLEA

NÚMERO DE SESIÓN 

DEL CONSEJO 

DIRECTIVO

SESIÓN  DEL 

CONSEJO 

DIRECTIVO

NÚMERO DE LA 

ASAMBLEA

ACUERDOS

2 FEBRERO 2014 N/A N/A PRIMERA N/A EXTRAORDINARIA

ACUERDO NÚMERO SWDM/AE/01/III/2014 ACUERDO NÚMERO SWDM/AE/01/III/2014.- Una vez conocido, discutido y analizado la 

propuesta anterior, la Asamblea General de Asociados presente, aprueba por unanimidad de 

votos que cualquier integrante del Consejo Directivo, comparezca ante Notario Público de su 

elección para protocolizar el acta de la presente  Asamblea que se celebra. PUBLICO

3 ABRIL 2014 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/02/I/2014 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/02/I/2014.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses enero-febrero del año dos 
mil catorce, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar 
la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de 
la Sociedad Wicca Druida de Mérida Asociación Civil

PUBLICO

3 ABRIL 2014 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/02/II/2014 ACUERDO NÚMERO SWDM/CD/02/II/2014.- Una vez conocida, discutida y analizada la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 

de este Consejo, la exclusión o separación del carácter de asociado del C. DAVID ELPIDIO 

MARTÍNEZ ARCE, en virtud que con fecha 30 de septiembre de 2013, realizo la última aportación 
Ordinaria que con fundamento en los artículos 16, 17 y 20 fracción III de los Estatutos y 14 fracción 
I, 18  fracción I y V, 91 fracción II y 92 fracción III, del Reglamento Interior el cual no cubrió la 
aportaciones correspondientes al tiempo que cita el Reglamento Interior que a la letra señala 
“cuando no cumpla las aportaciones ordinarias y extraordinarias acordadas por el Consejo Directivo 

y la Asamblea General de Asociados, por más de seis meses consecutivos”.

PUBLICO

5 ABRIL 2014 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWDM/AO/01/I/2014 ACUERDO NÚMERO SWDM/AO/01/I/2014.- Una vez conocido, discutido y analizado la 

propuesta que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los 

miembros presentes de esta Asamblea General de Asociados, el cambio de la denominación 

para llamarse SOCIEDAD WICCA DRUIDA, asimismo se reforma o modifica el Artículo 1 de 

los Estatus de la Asociación Civil, obligatorio a todos los Asociados, a los Asociados 

Adherentes, a los ausentes, disidentes e incapacitados, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 1.- La Asociación se denomina: SOCIEDAD WICCA DRUIDA seguida de las 

palabras Asociación Civil o de su abreviatura A.C.

PUBLICO

5 ABRIL 2014 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWDM/AO/01/II/2014 ACUERDO NÚMERO SWDM/AO/01/II/2014.- Una vez conocido, discutido y analizado la 

propuesta que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los 

miembros presentes de esta Asamblea General de Asociados, las reformas o modificaciones 

de los Artículos 2, 3, 4, 9,10, 37, 39, 44, 46, 47, 49 y 57 de los Estatutos de la Asociación Civil, 

obligatorio a todos los Asociados, a los Asociados Adherentes, a los ausentes, disidentes e 

incapacitados, para quedar como sigue: ...
PUBLICO

5 ABRIL 2014 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWDM/AO/01/III/2014 ACUERDO NÚMERO SWDM/AO/01/III/2014.- Una vez conocido, discutido y analizado la 

propuesta que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los 

miembros presentes de esta Asamblea General de Asociados, las reformas o modificaciones 

de los Estatus de la Asociación Civil, en lo que respecta a la Cláusula segunda transitoria y 

se agregan las Cláusulas cuarta y quinta transitorias, obligatorio a todos los Asociados, a 

los Asociados Adherentes, a los ausentes, disidentes e incapacitados, para quedar como 

sigue: ...

PUBLICO

13 JUNIO 2014 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2014 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2014.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de marzo a abril del año 
dos mil catorce, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a 
llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil.

PUBLICO

21 JUNIO 2014 N/A N/A SEGUNDA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/02/I/2014 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/02/I/2014.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, la contabilidad anual referente al año dos mil trece, razón por la cual se 

instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo 
su responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, 
Asociación Civil.

PUBLICO

21 JUNIO 2014 N/A N/A SEGUNDA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/02/II/2014 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/02/II/2014.- Una vez conocida, discutida y analizada las actividades 
que anteceden, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, las siguientes actividades: se presentó la solicitud en la Delegación del 
Estado de Yucatán de la SEDESOL para obtener la Clave Única de Inscripción al Registro Federal 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI) la cual fue aceptada cuyo registro es 
WDM1305313101T; se llevó a cabo la proyección de una película para hacer conciencia a los 
asociados, asociados adherentes y voluntarios en lo que respecta a la protección del ambiente de la 
flora y fauna.

PUBLICO
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DIA MES AÑO

ACUERDO NÚMERO 

SWD/CD/01/II/2025.- 

Una vez conocido, 

discutido y analizado el 

EXTRAORDINARIA NÚMERO DEL ACUERDO ACUERDO PÚBLICO O PRIVADO

LISTA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SOCIEDAD WICCA DRUIDA, ASOCIACIÓN CIVIL
FECHA DE CELEBRACIÓN ASAMBLEA

NÚMERO DE SESIÓN 

DEL CONSEJO 

DIRECTIVO

SESIÓN  DEL 

CONSEJO 

DIRECTIVO

NÚMERO DE LA 

ASAMBLEA

ACUERDOS

23 AGOSTO 2014 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2014 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2014.- Una vez conocidas, discutidas y analizadas las 
propuestas que antecede, se aprueban por unanimidad de votos de todos y cada uno de los 
miembros presentes de este Consejo, las solicitudes de los ciudadanos antes señalados para ser 
admitidos como Asociados Adherentes de la Asociación, razón por la cual se instruye al Asesor del 

Consejo Directivo de la Asociación, a realizar las acciones relativas al registro en el Libro de Registro 
de los Asociados y Asociados Adherentes, a fin de lograr el control de los Asociados Adherentes de 
la Sociedad Wicca Druida Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 
5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de 
votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el 
carácter de “PÚBLICO”. (Magaly del Rosario Pérez García Y  David Alfonso Sánchez Negroe)

PUBLICO

1 JULIO 2014 QUINTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/I/2014 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/I/2014.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes 
ya mencionado, se aprueba por unanimidad  de votos de todos y cada uno de los miembros 

presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral  referente a los meses de mayo a junio del 

año dos mil catorce, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la 
Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 

este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

1 SEPTIEMBRE 2014 SEXTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/I/2014 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/I/2014.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes 
ya mencionado, se aprueba por unanimidad  de votos de todos y cada uno de los miembros 

presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral  referente a los meses de julio a agosto del 

año dos mil catorce, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la 
Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 

este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

1 NOVIEMBRE 2014 SEPTIMA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/07/I/2014 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/07/I/2014.- Una vez conocidas, discutidas y analizadas las 
propuestas que antecede, se aprueban por unanimidad de votos de todos y cada uno de los 

miembros presentes de este Consejo, la solicitud del ciudadano antes señalado para ser admitido 

como Asociado Adherente de la Asociación, razón por la cual se instruye al Asesor del Consejo 
Directivo de la Asociación, a realizar las acciones relativas al registro en el Libro de Registro de los 
Asociados y Asociados Adherentes, a fin de lograr el control de los Asociados Adherentes de la 
Sociedad Wicca Druida Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 
fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos 
de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de 

“PÚBLICO”. ( OSKAR JAFFET FLORES GIL)

PUBLICO

1 NOVIEMBRE 2014 SEPTIMA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/07/III/2014 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/07/III/2014.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de septiembre a octubre 
del año dos mil catorce, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la 
Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 
este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

1 NOVIEMBRE 2014 SEPTIMA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/07/IV/2014 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/07/IV/2014.- Una vez conocida, discutida y analizada la solicitud que antecede, se 

aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este Consejo, para pagar la 

cantidad de $2,000.00 (son dos mil pesos 00/100 M.N.) mensuales del arrendamiento de las instalaciones de la 

Asociación Civil, para quedar como sigue: la Presidenta del Consejo Directivo aportara mensualmente la cantidad de 

$1,000.00 (son mil pesos 00/100 M.N.) y la cantidad restante de $1,000.00 ( son mil pesos 00/100 M.N.) se dividirá 

entre el Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Asesor, todos integrantes del Consejo Directivo, correspondiéndoles la 

cantidad mensual para el pago del arrendamiento la cantidad de $250.00 (son doscientos cincuenta pesos 00/100 

M.N.), de este modo dejarían de pagar todos los integrantes del Consejo Directivo las aportaciones ordinarias 

mensuales, para poder pagar el arrendamiento de las instalaciones de la Asociación Civil, así mismo este Consejo 

con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 

unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter 

de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 DICIEMBRE 2014 OCTAVA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/08/I/2014 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/08/I/2014.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 

antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de noviembre a diciembre 
del año dos mil catorce, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la 
Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 
este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

24 ENERO 2015 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2015 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2015.- Una vez conocida, discutida y analizada la Propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 
de este Consejo las Reglas de las Comisiones de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, 
misma que entre en vigor a partir de este día veinticuatro de enero del año en curso, así mismo este 
Consejo con fundamento en los artículos 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO
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DIA MES AÑO

ACUERDO NÚMERO 

SWD/CD/01/II/2025.- 

Una vez conocido, 

discutido y analizado el 

EXTRAORDINARIA NÚMERO DEL ACUERDO ACUERDO PÚBLICO O PRIVADO
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SESIÓN  DEL 
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NÚMERO DE LA 

ASAMBLEA

ACUERDOS

24 ENERO 2015 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2015 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2015.- Una vez conocida, discutida y analizada la problemática que se suscita por la 

agresión que se presentó en la red social denominada Facebook, por parte del Asociado Adherente el C. DAVID 

ALFONSO SÁNCHEZ NEGROE en conceptos de actos difamatorios no probados, se aprueba por unanimidad de votos de 

todos y cada uno de los miembros presentes de este Consejo la BAJA DEFINITIVA como Asociado Adherente al C. 

DAVID ALFONSO SÁNCHEZ NEGROE, razón por la cual se instruye al Asesor del Consejo Directivo de la Asociación, 

que proceda archivar el documento probatorio que se presenta en este acto en el respectivo expediente y realizar las 

acciones relativas para dar de baja definitiva al C. DAVID ALFONSO SÁNCHEZ NEGROE en el Libro de Registro de los 

Asociados y Asociados Adherentes;  con fecha 04 de octubre del 2014, realizo la última aportación Ordinaria, quedando a 

deber las aportaciones ordinarias pendientes hasta la presente fecha la cantidad de $150.00 (SON: CIENTO CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.), así mismo este Consejo con fundamento en los artículos 5 fracción I y 28 fracción IX del 

Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 

mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

6 MARZO 2015 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2015 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2015.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes 
ya mencionado, se aprueba por unanimidad  de votos de todos y cada uno de los miembros 

presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral  referente a los meses de enero a febrero 

del año dos mil quince, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la 
Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 

este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

1 ABRIL 2015 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2015 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2015.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes 

ya mencionado, se aprueba por unanimidad  de votos de todos y cada uno de los miembros 

presentes de esta Asamblea, la contabilidad anual referente al año dos mil catorce, razón por la 
cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y 
conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la Sociedad 
Wicca Druida, Asociación Civil.

PUBLICO

1 ABRIL 2015 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2015 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2015.- Una vez conocida, discutida y analizada las actividades 

que anteceden, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, las actividades siguientes realizadas en el año próximo pasado: con el 
ánimo de fomentar la lectura se dio inició con círculos de lectura,  se tomaron cursos en visión 
compartida, también se fue al municipio de Hunucmá para rescatar la flora del lugar.

PUBLICO

1 ABRIL 2015 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2015 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2015.- Una vez conocida, discutida y analizada la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 
de esta Asamblea, que la Pagina Electrónica Oficial de la Asociación Civil sea la siguiente: 

http://sociedadwiccadruida.wix.com/sociedadwiccadruida . PUBLICO

1 ABRIL 2015 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/IV/2015 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/IV/2015.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe de 
alta como Asociados Adherentes en el año dos mil catorce a los CC. Carmen Rosalina Parra Roca, 
Magaly del Rosario Pérez Garcia, David Alfonso Sánchez Negroe y Oskar Jaffet Flores de Gil y  se 
dio de baja como Asociado en el año dos mil catorce al C. David Elpidio Martínez Arce, se aprueba 
por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de esta Asamblea, el 
informe de las altas  y  baja producida en el año dos mil catorce. 

PUBLICO

22 AGOSTO 2015 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2015 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2015.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes 
ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de marzo a julio del año 
dos mil quince, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a 
llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

22 AGOSTO 2015 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2015 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2015.- Una vez conocida, discutida y analizada la propuesta que antecede, se 

aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este Consejo, la ADMISIÓN DE 

LA RENUNCIA presentada por el C. Oswaldo Martínez May  al cargo de Vicepresidente del Consejo Directivo de la 

Asociación Civil, así mimo se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de 

este Consejo la BAJA DEFINITIVA como Asociado de la Sociedad Wicca Druida, A.C. al C. Oswaldo Martínez May, 

razón por la cual se instruye al Asesor del Consejo Directivo de la Asociación, que proceda archivar la renuncia que 

se presenta en este acto en el respectivo expediente y realizar las acciones relativas para dar de baja definitiva al C. 

Oswaldo Martínez May en el Libro de Registro de los Asociados y Asociados Adherentes, así mismo este Consejo 

con fundamento en los artículos 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 

unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter 

de “PÚBLICO”.

PUBLICO
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DIA MES AÑO

ACUERDO NÚMERO 

SWD/CD/01/II/2025.- 

Una vez conocido, 

discutido y analizado el 

EXTRAORDINARIA NÚMERO DEL ACUERDO ACUERDO PÚBLICO O PRIVADO

LISTA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SOCIEDAD WICCA DRUIDA, ASOCIACIÓN CIVIL
FECHA DE CELEBRACIÓN ASAMBLEA
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DEL CONSEJO 

DIRECTIVO

SESIÓN  DEL 
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DIRECTIVO

NÚMERO DE LA 

ASAMBLEA

ACUERDOS

22 AGOSTO 2015 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/III/2015 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/III/2015.- Una vez conocida, discutida y analizada la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 
de este Consejo, que NO SE CONVOQUE PARA LA ELECCIÓN DE VICEPRESIDENTE y se 
presente a la Asamblea General de Asociados para que se MODIFIQUEN LOS ESTATUTOS, en lo 

que respecta a los integrantes del Consejo Directivo para que el cargo de “Asesor” sea Auxiliar del 
Consejo Directivo y no integrantes del mismo Consejo y los artículos que se consideren necesarios; 
así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento 
Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

22 AGOSTO 2015 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/IV/2015 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/IV/2015.- Una vez conocida, discutida y analizada la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 
de este Consejo, el cambio del domicilio fiscal de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, por el 
motivo que cambio de domicilio; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I 
y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos 
y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de 
“PÚBLICO”.

PUBLICO

22 AGOSTO 2015 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/VIII/2015 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/VIII/2015.- Una vez conocida, discutida y analizada la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 
de este Consejo, para que el ACUERDO NÚMERO SWD/CD/07/IV/2014 de fecha 01 de noviembre 
del 2014 quede sin efectos; así mismo se aprueba por unanimidad de votos  que la aportación 
ordinaria mensual solo para los integrantes del Consejo Directivo de la Asociación Civil sea la 
cantidad de $100.00 (SON: CIEN PESOS 00/100M.N.) y que se inicie con la aportación referida en 
el mes de septiembre del 2015; igualmente este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I 
y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos 
y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de 
“PÚBLICO”.

PUBLICO

12 SEPTIEMBRE 2015 N/A N/A SEGUNDA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWDM/AO/02/I/2015 ACUERDO NÚMERO SWDM/AO/02/I/2015.- Una vez conocido, discutido y analizado la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 
de esta Asamblea General de Asociados, las reformas o modificaciones de los Artículos 9,10,18,25, 
29, 31, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 51 y 54 y se adicionan las fracciones I, II y 
III al inciso M) del artículo 4 y el artículo 60 de los Estatutos de la Asociación Civil, obligatorio a 
todos los Asociados, a los Asociados Adherentes, a los ausentes, disidentes e incapacitados, para 

quedar como sigue:

PUBLICO

12 SEPTIEMBRE 2015 N/A N/A SEGUNDA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWDM/AO/02/II/2015 ACUERDO NÚMERO SWDM/AO/02/II/2015.- Una vez conocido, discutido y analizado la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 
de esta Asamblea General de Asociados, en el que se nombra al C. Gabriel Efraín Camacho Pool 
para que ocupe el cargo de Vicepresidente del Consejo Directivo y de la Asamblea General de 
Asociados de la Asociación, por tal motivo se reforma o modifica la Cláusula Primera Transitoria de 
los Estatutos de la Asociación Civil; asimismo se modifica el contenido de la cláusula Segunda 
Transitoria y se adiciona las cláusulas Sexta y Séptima Transitorias, dicho acuerdo es obligatorio a 
todos los Asociados, a los Asociados Adherentes, a los ausentes, disidentes e incapacitados; por lo 
tanto, las Cláusulas Primera y Segunda Transitorias modificadas y las Cláusulas Sexta y Séptima 
Transitorias adicionadas, quedan de la siguiente manera:

PUBLICO

12 SEPTIEMBRE 2015 N/A N/A SEGUNDA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWDM/AO/02/III/2015 ACUERDO NÚMERO SWDM/AO/02/III/2015.- Una vez conocido, discutido y analizado la propuesta 
anterior, la Asamblea General de Asociados presente,  aprueba por unanimidad de votos que 
cualquier integrante del Consejo Directivo, comparezca ante Notario Público de su elección para 
protocolizar el acta de la presente  Asamblea que se celebra.

PUBLICO
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DIA MES AÑO

ACUERDO NÚMERO 

SWD/CD/01/II/2025.- 

Una vez conocido, 

discutido y analizado el 

EXTRAORDINARIA NÚMERO DEL ACUERDO ACUERDO PÚBLICO O PRIVADO

LISTA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SOCIEDAD WICCA DRUIDA, ASOCIACIÓN CIVIL
FECHA DE CELEBRACIÓN ASAMBLEA

NÚMERO DE SESIÓN 

DEL CONSEJO 

DIRECTIVO

SESIÓN  DEL 

CONSEJO 

DIRECTIVO

NÚMERO DE LA 

ASAMBLEA

ACUERDOS

31 DICIEMBRE 2015 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2015 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2015.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Agosto a Diciembre 
del año dos mil quince, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la 

Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 
este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 DICIEMBRE 2015 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2015 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2015.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados  y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Septiembre a Diciembre del año dos mil 
quince Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 
fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y 
cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

30 ABRIL 2016 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2016 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2016.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, la contabilidad anual referente al año dos mil quince, razón por la cual 
se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar 
bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, 
Asociación Civil, así mismo el Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX 
del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de 
los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

30 ABRIL 2016 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2016 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2016.- Una vez conocida, discutida y analizada las actividades 
que anteceden, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, las actividades siguientes realizadas en el año próximo pasado: se 
informa que el día nueve de enero del año dos mil quince se presentó el informe anual 
correspondiente al año dos mil catorce por medio electrónico en la página oficial de la Comisión de 
Fomento de las Actividades de las Organizaciones de las Sociedad Civil y el día treinta de enero del 
año dos mil quince se rindió por medio electrónico la declaración anual correspondiente al ejercicio 
fiscal dos mil catorce en la página oficial del SAT (Servicio de Administración Tributaria), así mismo 

el Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

30 ABRIL 2016 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2016 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2016.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe de: 
ALTAS: ninguna en el año dos mil quince y se dio de BAJA en el año dos mil quince como 
Asociados Adherentes a los CC. LUZ ALEJANDRA RUIZ CORDOVA, JOSUE HAREF GONZALEZ 
VARGUEZ, BERTHA ALEJANDRA CHAN, CARMEN ROSALINA PARRA ROCA y DAVID 
ALFONSO SANCHEZ NEGROE y se dio de BAJA en el año dos mil quince como Asociados a los 
CC. OSWALDO MARTINEZ MAY y JORGE ABEL MARTIN, se aprueba por unanimidad de votos 
de todos y cada uno de los miembros presentes de esta Asamblea, el informe de las alta y baja 
producida en el año dos mil quince, así mismo el Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción 
I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de 
todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de 
“PÚBLICO”.

PUBLICO

1 MAYO 2016 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2016 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2016.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Enero a Abril del año 
dos mil dieciséis, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a 
llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO
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DIA MES AÑO

ACUERDO NÚMERO 

SWD/CD/01/II/2025.- 

Una vez conocido, 

discutido y analizado el 

EXTRAORDINARIA NÚMERO DEL ACUERDO ACUERDO PÚBLICO O PRIVADO

LISTA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SOCIEDAD WICCA DRUIDA, ASOCIACIÓN CIVIL
FECHA DE CELEBRACIÓN ASAMBLEA

NÚMERO DE SESIÓN 

DEL CONSEJO 

DIRECTIVO

SESIÓN  DEL 

CONSEJO 

DIRECTIVO

NÚMERO DE LA 

ASAMBLEA

ACUERDOS

1 MAYO 2016 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/IV/2016 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/IV/2016.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados  y asociados adherentes de la 

Asociación  referente a los meses de Enero a Abril del año dos mil dieciséis, quedando de la siguiente 

manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: OSKAR JAFFET FLORES GIL y MARITZA POLANCO TORRES; 

resultando como integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados Adherentes: MAGALY 

DEL ROSARIO PEREZ GARCIA Asociados: ZAZIL ARACELY ELIDE QUINTAL PATRON, AURELIA 

ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ, JUAN ENRIQUE LOPEZ 

CARRILLO y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los 

artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de 

votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de 

“PÚBLICO”.

PUBLICO

2 JULIO 2016 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2016 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2016.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Mayo a Junio del año 
dos mil dieciséis, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a 
llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

2 JULIO 2016 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/III/2016 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/III/2016.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados  y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Mayo a Junio del año dos mil dieciséis, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: JUAN ENRIQUE LÓPEZ CARRILLO; 
resultando como integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados Adherentes: 
MAGALY DEL ROSARIO PEREZ GARCIA Asociados: ZAZIL ARACELY ELIDE QUINTAL 
PATRON, AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ 
y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 
fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos 
de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de 
“PÚBLICO”.

PUBLICO

3 SEPTIEMBRE 2016 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2016 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2016.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 

presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Julio a Agosto del año 
dos mil dieciséis, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a 
llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

3 SEPTIEMBRE 2016 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2016 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2016.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados  y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Julio a Agosto del año dos mil dieciséis, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados Adherentes: MAGALY DEL ROSARIO 
PEREZ GARCIA Asociados: ZAZIL ARACELY ELIDE QUINTAL PATRON, AURELIA ADRIANA 
BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN 
CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 
fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y 
cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 DICIEMBRE 2016 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2016 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2016.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Septiembre a 
Diciembre del año dos mil dieciséis, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo 
de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 
este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 DICIEMBRE 2016 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2016 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2016.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 

antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados  y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Julio a Agosto del año dos mil dieciséis, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados Adherentes: MAGALY DEL ROSARIO 
PEREZ GARCIA Asociados: ZAZIL ARACELY ELIDE QUINTAL PATRON, AURELIA ADRIANA 
BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN 
CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 
fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y 
cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

4 MARZO 2017 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2017 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2017.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Enero a Febrero del 
año dos mil diecisiete, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la 
Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 
este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

4 MARZO 2017 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2017 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2017.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados  y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Enero a Febrero del año dos mil diecisiete, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados Adherentes: MAGALY DEL ROSARIO 
PEREZ GARCIA Asociados: ZAZIL ARACELY ELIDE QUINTAL PATRON, AURELIA ADRIANA 
BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN 
CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 
fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y 
cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO
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DIA MES AÑO

ACUERDO NÚMERO 

SWD/CD/01/II/2025.- 

Una vez conocido, 

discutido y analizado el 

EXTRAORDINARIA NÚMERO DEL ACUERDO ACUERDO PÚBLICO O PRIVADO

LISTA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SOCIEDAD WICCA DRUIDA, ASOCIACIÓN CIVIL
FECHA DE CELEBRACIÓN ASAMBLEA

NÚMERO DE SESIÓN 

DEL CONSEJO 

DIRECTIVO

SESIÓN  DEL 

CONSEJO 

DIRECTIVO

NÚMERO DE LA 

ASAMBLEA

ACUERDOS

30 ABRIL 2017 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2017 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2017.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, la contabilidad anual referente al año dos mil dieciséis, razón por la 
cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y 

conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la Sociedad 
Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo el Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 
28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y 
cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

30 ABRIL 2017 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2017 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2017.- Una vez conocida, discutida y analizada las actividades 
que anteceden, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, las actividades siguientes realizadas en el año próximo pasado: se 
informa que el día trece de enero del año dos mil dieciséis se presentó el informe anual 
correspondiente al año dos mil quince por medio electrónico en la página oficial de la Comisión de 
Fomento de las Actividades de las Organizaciones de las Sociedad Civil y el día dieciséis de febrero 
del año dos mil dieciséis se rindió por medio electrónico la declaración anual correspondiente al 
ejercicio fiscal dos mil quince en la página oficial del SAT (Servicio de Administración Tributaria), así 
mismo el Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento 
Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

30 ABRIL 2017 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2017 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2017.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe de: 
ALTAS: ninguna en el año dos mil dieciséis y se dio de BAJA como Asociados Adherentes en el año 
dos mil dieciséis a los CC. MARITZA POLANCO TORRES y OSKAR JAFFET FLORES GIL y se 
dio de BAJA como Asociado al C. JUAN ENRIQUE LOPEZ CARRILLO, se aprueba por unanimidad 
de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de esta Asamblea, el informe de las alta y 
baja producida en el año dos mil dieciséis, así mismo el Consejo con fundamento en los artículo 5 
fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos 
de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de 
“PÚBLICO”.

PUBLICO

6 MAYO 2017 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2017 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2017.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Marzo a Abril del año 
dos mil diecisiete, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a 
llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 

cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

6 MAYO 2017 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/II/2017 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/II/2017.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados  y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Marzo a Abril del año dos mil diecisiete, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados Adherentes: MAGALY DEL ROSARIO 
PEREZ GARCIA Asociados: ZAZIL ARACELY ELIDE QUINTAL PATRON, AURELIA ADRIANA 
BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN 
CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 
fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y 
cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

1 JULIO 2017 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2017 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2017.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Mayo a Junio del año 
dos mil diecisiete, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a 
llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

1 JULIO 2017 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2017 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2017.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados  y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Mayo a Junio del año dos mil diecisiete, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 

VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados Adherentes: MAGALY DEL ROSARIO 
PEREZ GARCIA Asociados: ZAZIL ARACELY ELIDE QUINTAL PATRON, AURELIA ADRIANA 
BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN 
CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 
fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y 
cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

2 SEPTIEMBRE 2017 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2017 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2017.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Julio a Agosto del año 
dos mil diecisiete, razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a 
llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

2 SEPTIEMBRE 2017 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2017 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2017.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados  y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Julio a Agosto del año dos mil diecisiete, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados Adherentes: MAGALY DEL ROSARIO 
PEREZ GARCIA Asociados: ZAZIL ARACELY ELIDE QUINTAL PATRON, AURELIA ADRIANA 
BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN 
CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 
fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y 
cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO
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DIA MES AÑO

ACUERDO NÚMERO 

SWD/CD/01/II/2025.- 

Una vez conocido, 

discutido y analizado el 

EXTRAORDINARIA NÚMERO DEL ACUERDO ACUERDO PÚBLICO O PRIVADO

LISTA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SOCIEDAD WICCA DRUIDA, ASOCIACIÓN CIVIL
FECHA DE CELEBRACIÓN ASAMBLEA

NÚMERO DE SESIÓN 

DEL CONSEJO 

DIRECTIVO

SESIÓN  DEL 

CONSEJO 

DIRECTIVO

NÚMERO DE LA 

ASAMBLEA

ACUERDOS

4 NOVIEMBRE 2017 QUINTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/I/2017 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/I/2017.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Septiembre a Octubre 
del año dos mil diecisiete, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento 

contable y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el 
número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la 
Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 
este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

4 NOVIEMBRE 2017 QUINTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/II/2017 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/II/2017.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados  y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Septiembre a Octubre del año dos mil 
diecisiete, quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como 
integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados Adherentes: MAGALY DEL 
ROSARIO PEREZ GARCIA Asociados: ZAZIL ARACELY ELIDE QUINTAL PATRON, AURELIA 
ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN 
CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 
fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y 
cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 DICIEMBRE 2017 SEXTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/I/2017 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/I/2017.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Noviembre a 
Diciembre del año dos mil diecisiete, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún 
movimiento contable y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado 
marcado con el número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo 
Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y 
documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este 
Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 DICIEMBRE 2017 SEXTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/II/2017 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/II/2017.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados  y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Noviembre a Diciembre del año dos mil 
diecisiete, quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como 
integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados Adherentes: MAGALY DEL 
ROSARIO PEREZ GARCIA Asociados: ZAZIL ARACELY ELIDE QUINTAL PATRON, AURELIA 
ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN 
CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 
fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y 
cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

3 MARZO 2018 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2018 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2018.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Enero a Febrero del 
año dos mil dieciocho, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento 
contable y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el 
número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la 
Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 
este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

3 MARZO 2018 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/III/2018 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/III/2018.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados  y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Enero a Febrero del año dos mil dieciocho, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: Asociado Adherente MAGALY DEL 
ROSARIO PÉREZ GARCÍA; resultando como integrantes VIGENTES de la Asociación los 
siguientes: Asociados: ZAZIL ARACELY ELIDE QUINTAL PATRON, AURELIA ADRIANA 
BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN 

CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 
fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y 
cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

3 MARZO 2018 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/IV/2018 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/IV/2018.- Una vez conocida, discutida y analizada la propuesta que antecede, se 

aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este Consejo, con fundamento 

en los artículos 37, 41 fracciones C y D y 49 fracción III de los Estatutos, se designa al C. GABRIEL EFRAIN 

CAMACHO POOL como el ENCARGADO PRESIDENTE de la Asociación Civil, hasta el regreso de la Titular del 

Cargo y ejercerá las funciones, facultades y atribuciones que señalan los artículos 37 y 49 fracción III de los Estatutos; 

con motivo que desde el día treinta y uno de diciembre del año 2015 hasta la presente fecha la C. Zazil Aracely Elide 

Quintal Patrón también conocida como Zazil Aracelly Elide Quintal Patrón, Presidenta del Consejo Directivo de esta 

Asociación Civil, no se ha presentado a ninguna sesión del Consejo Directivo, así como a ninguna sesión ordinaria u 

extraordinaria de la Asamblea General de Asociados, ni ha presentado renuncia por escrito, ni solicitud para 

ausentarse con causa justificada al cargo de Presidenta del Consejo Directivo. Así mismo este Consejo con 

fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 

unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter 

de “PÚBLICO”.

PUBLICO
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DIA MES AÑO

ACUERDO NÚMERO 

SWD/CD/01/II/2025.- 

Una vez conocido, 

discutido y analizado el 

EXTRAORDINARIA NÚMERO DEL ACUERDO ACUERDO PÚBLICO O PRIVADO

LISTA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SOCIEDAD WICCA DRUIDA, ASOCIACIÓN CIVIL
FECHA DE CELEBRACIÓN ASAMBLEA

NÚMERO DE SESIÓN 

DEL CONSEJO 

DIRECTIVO

SESIÓN  DEL 

CONSEJO 

DIRECTIVO

NÚMERO DE LA 

ASAMBLEA

ACUERDOS

31 MARZO 2018 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2018 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2018.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, la contabilidad anual referente al año dos mil diecisiete, razón por la 
cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y 

conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la Sociedad 
Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo el Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 
28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y 
cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 MARZO 2018 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2018 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2018.- Una vez conocida, discutida y analizada las actividades 
que anteceden, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, las actividades siguientes realizadas en el año próximo pasado: se 
informa que el día once de enero del año dos mil diecisiete se presentó el informe anual 
correspondiente al año dos mil dieciséis por medio electrónico en la página oficial de la Comisión de 
Fomento de las Actividades de las Organizaciones de las Sociedad Civil y el día siete de febrero del 
año dos mil diecisiete se rindió por medio electrónico la declaración anual correspondiente al 
ejercicio fiscal dos mil dieciséis en la página oficial del SAT (Servicio de Administración Tributaria), 
así mismo el Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento 
Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 MARZO 2018 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2018 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2018.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe de: 
ALTAS: ninguna y BAJAS: ninguna  en el año dos mil diecisiete, se aprueba por unanimidad de 
votos de todos y cada uno de los miembros presentes de esta Asamblea, el informe de las altas y 
bajas producida en el año dos mil diecisiete, así mismo el Consejo con fundamento en los artículo 5 
fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos 
de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de 
“PÚBLICO”.

PUBLICO

6 MAYO 2018 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2018 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2018.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Marzo a Abril del año 
dos mil dieciocho, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y 
que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 
SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, 
a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 

cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

6 MAYO 2018 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/II/2018 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/II/2018.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Marzo a Abril del año dos mil dieciocho, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: ZAZIL ARACELY ELIDE QUINTAL 
PATRON, AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ 
y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 
fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos 
de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de 
“PÚBLICO”.

PUBLICO

31 MAYO 2018 N/A N/A SEGUNDA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/02/I/2018 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/02/I/2018.- Una vez conocido, discutido y analizado la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 
de esta Asamblea General de Asociados, las reformas o modificaciones de los Artículos 1, 7, 8, 10, 
12, 13, 15, 21, 22, 25, 26, 27, 30, 33, 34, 35, 36, 37, 42, 43, 44, 45, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 55, 56, 
60, 61, 63, 79, 80, 85, 86, 103, 104 y 108 del Reglamento Interior de la Sociedad Wicca Druida, 
A.C., obligatorio a todos los Asociados, a los Asociados Adherentes, a los ausentes, disidentes e 
incapacitados

PUBLICO

7 JULIO 2018 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2018 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2018.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Mayo a Junio del año 
dos mil dieciocho, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y 
que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 
SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, 

a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

7 JULIO 2018 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2018 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2018.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Mayo a Junio del año dos mil dieciocho, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: ZAZIL ARACELY ELIDE QUINTAL 
PATRON, AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ 
y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 
fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos 
de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de 
“PÚBLICO”.

PUBLICO

8 SEPTIEMBRE 2018 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2018 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2018.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Julio a Agosto del año 
dos mil dieciocho, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y 
que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 
SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, 
a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

8 SEPTIEMBRE 2018 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2018 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2018.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 

adherentes de la Asociación  referente a los meses de Julio a Agosto del año dos mil dieciocho, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: ZAZIL ARACELY ELIDE QUINTAL 
PATRON, AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ 
y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 
fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos 
de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de 
“PÚBLICO”.

PUBLICO
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DIA MES AÑO

ACUERDO NÚMERO 

SWD/CD/01/II/2025.- 

Una vez conocido, 

discutido y analizado el 

EXTRAORDINARIA NÚMERO DEL ACUERDO ACUERDO PÚBLICO O PRIVADO

LISTA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SOCIEDAD WICCA DRUIDA, ASOCIACIÓN CIVIL
FECHA DE CELEBRACIÓN ASAMBLEA

NÚMERO DE SESIÓN 

DEL CONSEJO 

DIRECTIVO

SESIÓN  DEL 

CONSEJO 

DIRECTIVO

NÚMERO DE LA 

ASAMBLEA

ACUERDOS

3 NOVIEMBRE 2018 QUINTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/I/2018 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/I/2018.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Septiembre a Octubre 
del año dos mil dieciocho, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento 

contable y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el 
número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la 
Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 
este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

3 NOVIEMBRE 2018 QUINTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/II/2018 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/II/2018.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Septiembre a Octubre del año dos mil 
dieciocho, quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como 
integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: ZAZIL ARACELY ELIDE 
QUINTAL PATRON, AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS 
VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los 
artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 DICIEMBRE 2018 SEXTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/I/2018 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/I/2018.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Noviembre a 
Diciembre del año dos mil dieciocho, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún 
movimiento contable y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado 
marcado con el número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo 
Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y 
documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este 
Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 DICIEMBRE 2018 SEXTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/II/2018 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/II/2018.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Noviembre a Diciembre del año dos mil 
dieciocho, quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como 
integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: ZAZIL ARACELY ELIDE 
QUINTAL PATRON, AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS 
VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los 
artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

2 MARZO 2019 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2019.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Enero a Febrero del 
año dos mil diecinueve, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento 
contable y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el 
número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la 
Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 
este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

2 MARZO 2019 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2019.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Enero a Febrero del año dos mil diecinueve, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: ZAZIL ARACELY ELIDE QUINTAL 
PATRON, AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ 
y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 
fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos 

de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de 
“PÚBLICO”.

PUBLICO

31 MARZO 2019 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2019.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, la contabilidad anual referente al año dos mil dieciocho, Que desde el 
día 02 de agosto de 2017 se realizó el último movimiento y en el año 2018 no se ha realizado 
ninguna aportación a favor de la Asociación Civil, por lo que la contabilidad se encuentra en $0.00 
(son: cero 00/100 Moneda Nacional) y no existe capital alguno. razón por la cual se instruye al 
Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su 
responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, 
Asociación Civil, así mismo el Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX 
del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de 
los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 MARZO 2019 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2019.- Una vez conocida, discutida y analizada las actividades 
que anteceden, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, las actividades siguientes realizadas en el año próximo pasado: se 
informa que el día tres de enero del año dos mil diecinueve se presentó el informe anual 
correspondiente al año dos mil dieciocho por medio electrónico en la página oficial de la Comisión de 
Fomento de las Actividades de las Organizaciones de las Sociedad Civil y el día ocho de enero del 
año dos mil diecinueve se rindió por medio electrónico la declaración anual correspondiente al 
ejercicio fiscal dos mil dieciocho en la página oficial del SAT (Servicio de Administración Tributaria), 
así mismo el Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento 
Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 MARZO 2019 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2019.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe de: 
ALTAS: ninguna y BAJAS: Asociado Adherente MAGALY DEL ROSARIO PÉREZ GARCÍA en el 
año dos mil dieciocho, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, el informe de las altas y bajas producida en el año dos mil dieciocho, 
así mismo el Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento 

Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

4 MAYO 2019 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2019.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Marzo a Abril del año 
dos mil diecinueve, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable 
y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 
SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, 
a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

4 MAYO 2019 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2019.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Marzo a Abril del año dos mil diecinueve, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: ZAZIL ARACELY ELIDE QUINTAL 
PATRON, AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ 
y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 
fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos 
de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de 
“PÚBLICO”.

PUBLICO
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8 JUNIO 2019 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2019.- Una vez conocida, discutida y analizada la propuesta que antecede, se 

aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este Consejo, la exclusión o 

separación del carácter de Asociado a la C. Zazil Aracely Elide Quintal Patrón, en virtud que desde el día 31 de 

diciembre de 2015 no se ha presentado a ninguna reunión de la Asamblea General de Asociados en sus sesiones 

ordinarias y extraordinarias, ni a las sesiones del Consejo Directivo, convocados, ni presenta interés alguno en 

regresar, ni llevar acabo sus obligaciones que le señalan los Estatutos y el Reglamento Interior y no cumplió con lo 

que dispone los artículos 16, 17 y 20 fracciones I, II y III, 41 letra k, 43 fracciones I y II de los Estatutos y 14 fracción I, 

18 fracción I, 91 fracción III y 92 fracción III, del Reglamento Interior, y se proceda a convocar a la Asamblea para que 

de la misma manera y por las mismas circunstancias en su caso se autorice la baja de la C. Zazil Aracely Elide 

Quintal Patrón como Presidenta del Consejo Directivo y de la Asamblea General de Asociado; así mismo este 

Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba 

por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el 

carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

8 JUNIO 2019 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2019.- Una vez conocida, discutida y analizada la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 
de este Consejo, que el Lic. Adrian Jossafath Cuevas Vazquez Tesorero del Consejo Directivo, firme 
el contrato con el Instituto Tecnológico de Conkal, para que los alumnos del Tecnológico realicen su 
servicio social en la Asociación; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I 
y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos 
y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de 
“PÚBLICO”.

PUBLICO

6 JULIO 2019 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2019.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Mayo a Junio del año 
dos mil diecinueve, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable 
y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 
SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, 
a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

6 JULIO 2019 CUARTA SI

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2019.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 

adherentes de la Asociación  referente a los meses de Mayo a Junio del año dos mil diecinueve, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ZAZIL ARACELY ELIDE QUINTAL 
PATRON; resultando como integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: 
AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y 
GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 
fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos 
de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de 
“PÚBLICO”.

PUBLICO

27 JULIO 2019 N/A N/A SEGUNDA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/02/I/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/02/I/2019.- Una vez conocido, discutido y analizado la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 
de esta Asamblea General de Asociados la separación del cargo como Presidenta del Consejo 
Directivo y de la Asamblea General de Asociados a la C. Zazil Aracely Elide Quintal Patrón y que NO 
se convoque para la elección de Presidente del Consejo Directivo y de la Asamblea General de 
Asociados del Cargo que se deja vacante.

PUBLICO

27 JULIO 2019 N/A N/A SEGUNDA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/02/II/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/02/II/2019.- Una vez conocido, discutido y analizado la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 
de esta Asamblea General de Asociados, las reformas o modificaciones de los Artículos 2, 4, 6, 8, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 38, 39, 41, 44, 
45, 46, 47, 48, 53, 55, 56, 59 y 60  se adicionan los Artículos 61 y 62 y se ratifican los Artículos 1,3, 
5, 7, 9,10, 18, 25, 33, 36, 37, 40, 42, 43, 49, 50, 51, 52, 54, 57 y 58 de los Estatutos de la 
Asociación, obligatorio a todos los Asociados, a los Asociados Adherentes, a los ausentes, 
disidentes e incapacitados, para quedar como sigue:

PUBLICO

27 JULIO 2019 N/A N/A SEGUNDA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/02/III/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/02/III/2019.- Una vez conocido, discutido y analizado la propuesta 
que antecede, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 
de esta Asamblea General de Asociados, en el que se nombra al C. Gabriel Efraín Camacho Pool 
para que ocupe el cargo de Presidente del Consejo Directivo, por tal motivo se reforma o modifica 
las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta Transitorias de los Estatutos de la Asociación Civil y se 
ratifica el  contenido de las Cláusulas Tercera, Cuarta, Quinta y Séptima Transitorias de los 
Estatutos, dicho acuerdo es obligatorio a todos los Asociados, a los Asociados Adherentes, a los 
ausentes, disidentes e incapacitados, quedando de la siguiente manera:

PUBLICO

27 JULIO 2019 N/A N/A SEGUNDA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/02/IV/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/02/IV/2019.- Una vez conocido, discutido y analizado la propuesta 
anterior, la Asamblea General de Asociados presente, aprueba por unanimidad de votos que 
cualquier integrante del Consejo Directivo, comparezca ante Fedatario Público de su elección para 
protocolizar el acta de la presente Asamblea que se celebra.

PUBLICO

6 SEPTIEMBRE 2019 QUINTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/I/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/I/2019.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Julio a Agosto del año 
dos mil diecinueve, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable 
y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 
SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, 
a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

6 SEPTIEMBRE 2019 QUINTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/II/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/II/2019.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Julio a Agosto del año dos mil diecinueve, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo 
este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

9 NOVIEMBRE 2019 SEXTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/I/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/I/2019.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Septiembre a Octubre 
del año dos mil diecinueve, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento 
contable y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el 
número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la 
Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 
este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

9 NOVIEMBRE 2019 SEXTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/II/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/II/2019.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Septiembre a Octubre del año dos mil 
diecinueve, quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como 
integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA 
NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; 
así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento 
Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO
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31 DICIEMBRE 2019 SEPTIMA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/07/I/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/07/I/2019.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Noviembre a 
Diciembre del año dos mil diecinueve, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún 

movimiento contable y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado 
marcado con el número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo 
Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y 
documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este 
Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 DICIEMBRE 2019 SEPTIMA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/07/II/2019 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/07/II/2019.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Noviembre a Diciembre del año dos mil 
diecinueve, quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como 
integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA 
NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; 
así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento 
Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

8 MARZO 2020 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2020 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2020.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Enero a Febrero del 
año dos mil veinte, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y 
que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 
SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, 
a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

8 MARZO 2020 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2020 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2020.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Enero a Febrero del año dos mil veinte, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo 
este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 MARZO 2020 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2020 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2020.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, la contabilidad anual referente al año dos mil diecinueve, Que desde el 
día 02 de agosto de 2017 se realizó el último movimiento y en el año 2019 no se ha realizado 
ninguna aportación a favor de la Asociación Civil, por lo que la contabilidad se encuentra en $0.00 
(son: cero 00/100 Moneda Nacional) y no existe capital alguno. razón por la cual se instruye al 
Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su 
responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, 
Asociación Civil, así mismo el Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX 
del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de 
los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 MARZO 2020 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2020 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2020.- Una vez conocida, discutida y analizada las actividades 
que anteceden, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, las actividades siguientes realizadas en el año próximo pasado: se 
informa que el día siete de enero del año dos mil veinte se presentó el informe anual correspondiente 
al año dos mil diecinueve por medio electrónico en la página oficial de la Comisión de Fomento de las 
Actividades de las Organizaciones de las Sociedad Civil y el día veinticuatro de marzo del año dos 
mil veinte se rindió por medio electrónico la declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal dos 
mil diecinueve en la página oficial del SAT (Servicio de Administración Tributaria), así mismo el 
Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la 

Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 MARZO 2020 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2020 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2020.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe de: 
ALTAS: ninguna y BAJAS: Asociado ZAZIL ARACELY ELIDE QUINTAL PATRÓN en el año dos mil 
diecinueve, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de 
esta Asamblea, el informe de las altas y bajas producida en el año dos mil diecinueve, así mismo el 
Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

9 MAYO 2020 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2020 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2020.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Marzo a Abril del año 
dos mil veinte, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y que 
se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 
SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, 
a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

9 MAYO 2020 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/II/2020 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/II/2020.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Marzo a Abril del año dos mil veinte, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo 
este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 

mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

11 JULIO 2020 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2020 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2020.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Mayo a Junio del año 
dos mil veinte, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y que 
se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 
SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, 
a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

11 JULIO 2020 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2020 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2020.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Mayo a Junio del año dos mil veinte, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo 
este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO
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8 SEPTIEMBRE 2020 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2020 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2020.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Julio a Agosto del año 
dos mil veinte, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y que 

se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 
SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, 
a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

8 SEPTIEMBRE 2020 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2020 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2020.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Julio a Agosto del año dos mil veinte, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo 
este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

8 NOVIEMBRE 2020 QUINTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/I/2020 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/I/2020.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Septiembre a Octubre 
del año dos mil veinte, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento 
contable y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el 
número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la 
Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 
este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

8 NOVIEMBRE 2020 QUINTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/II/2020 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/II/2020.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Septiembre a Octubre del año dos mil veinte, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo 
este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

31 DICIEMBRE 2020 SEXTA SI N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/I/2020 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/I/2020.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Noviembre a 
Diciembre del año dos mil veinte, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún 
movimiento contable y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado 
marcado con el número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo 
Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y 
documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este 
Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 DICIEMBRE 2020 SEXTA SI N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/II/2020 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/II/2020.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Noviembre a Diciembre del año dos mil 
veinte, quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como 
integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA 
NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; 
así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento 
Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 

presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

6 MARZO 2021 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2021 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2021.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Enero a Febrero del 
año dos mil veintiuno, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento 
contable y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el 
número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la 
Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 
este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

6 MARZO 2021 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2021 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2021.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Enero a Febrero del año dos mil veintiuno, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo 
este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 MARZO 2021 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2021 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2021.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, la contabilidad anual referente al año dos mil veinte, Que desde el día 
02 de agosto de 2017 se realizó el último movimiento y en el año 2020 no se ha realizado ninguna 
aportación a favor de la Asociación Civil, por lo que la contabilidad se encuentra en $0.00 (son: cero 

00/100 Moneda Nacional) y no existe capital alguno. razón por la cual se instruye al Tesorero del 
Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los 
libros y documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo 
el Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

31 MARZO 2021 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2021 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2021.- Una vez conocida, discutida y analizada las actividades 
que anteceden, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, las actividades siguientes realizadas en el año próximo pasado: se 
informa que el día cinco de enero del año dos mil veintiuno se presentó el informe anual 
correspondiente al año dos mil veinte por medio electrónico en la página oficial de la Comisión de 
Fomento de las Actividades de las Organizaciones de las Sociedad Civil y el día diez de febrero del 
año dos mil veintiuno se rindió por medio electrónico la declaración anual correspondiente al ejercicio 
fiscal dos mil veinte en la página oficial del SAT (Servicio de Administración Tributaria), así mismo el 
Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

31 MARZO 2021 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2021 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2021.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe de: 
ALTAS: ninguna y BAJAS: ninguna en el año dos mil veinte; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; se aprueba 
por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de esta Asamblea, el 
informe de las altas y bajas producida en el año dos mil veinte, así mismo el Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 
este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

15 de 21



DIA MES AÑO

ACUERDO NÚMERO 

SWD/CD/01/II/2025.- 

Una vez conocido, 

discutido y analizado el 

EXTRAORDINARIA NÚMERO DEL ACUERDO ACUERDO PÚBLICO O PRIVADO

LISTA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SOCIEDAD WICCA DRUIDA, ASOCIACIÓN CIVIL
FECHA DE CELEBRACIÓN ASAMBLEA

NÚMERO DE SESIÓN 

DEL CONSEJO 

DIRECTIVO

SESIÓN  DEL 

CONSEJO 

DIRECTIVO

NÚMERO DE LA 

ASAMBLEA

ACUERDOS

8 MAYO 2021 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2021 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2021.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Marzo a Abril del año 
dos mil veintiuno, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y 

que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 
SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, 
a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

8 MAYO 2021 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/II/2021 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/II/2021.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Marzo a Abril del año dos mil veintiuno, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo 
este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

6 JULIO 2021 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2021 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2021.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Mayo a Junio del año 
dos mil veintiuno, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y 
que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 
SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, 
a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

6 JULIO 2021 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2021 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2021.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Mayo a Junio del año dos mil veintiuno, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo 
este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

11 SEPTIEMBRE 2021 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2021 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2021.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Julio a Agosto del año 
dos mil veintiuno, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y 
que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 
SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, 
a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

11 SEPTIEMBRE 2021 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2021 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2021.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Julio a Agosto del año dos mil veintiuno, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna   BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo 
este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 

mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

6 NOVIEMBRE 2021 QUINTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/I/2021 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/I/2021.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Septiembre a Octubre 
del año dos mil veintiuno, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento 
contable y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el 
número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la 
Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 
este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

6 NOVIEMBRE 2021 QUINTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/II/2021 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/II/2021.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Septiembre a Octubre del año dos mil 
veintiuno, quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como 
integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA 
NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; 
así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento 
Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 DICIEMBRE 2021 SEXTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/I/2021 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/I/2021.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Noviembre a 
Diciembre del año dos mil veintiuno, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún 
movimiento contable y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado 
marcado con el número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo 

Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y 
documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este 
Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

31 DICIEMBRE 2021 SEXTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/II/2021 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/II/2021.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Noviembre a Diciembre del año dos mil 
veintiuno, quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como 
integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA 
NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; 
así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento 
Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

12 MARZO 2022 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2022 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2022.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Enero a Febrero del 
año dos mil veintidós, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento 
contable y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el 
número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la 
Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 
este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO
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12 MARZO 2022 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2022 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2022.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Enero a Febrero del año dos mil veintidós, 

quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo 
este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

31 MARZO 2022 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2022 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2022.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, la contabilidad anual referente al año dos mil veintiuno, Que desde el 
día 02 de agosto de 2017 se realizó el último movimiento y en el año 2021 no se ha realizado 
ninguna aportación a favor de la Asociación Civil, por lo que la contabilidad se encuentra en $0.00 
(son: cero 00/100 Moneda Nacional) y no existe capital alguno. razón por la cual se instruye al 
Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su 
responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, 
Asociación Civil, así mismo el Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX 
del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de 
los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

31 MARZO 2022 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2022 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2022.- Una vez conocida, discutida y analizada las actividades 
que anteceden, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, las actividades siguientes realizadas en el año próximo pasado: se 
informa que el día seis de enero del año dos mil veintidós se presentó el informe anual 
correspondiente al año dos mil veintiuno por medio electrónico en la página oficial de la Comisión de 
Fomento de las Actividades de las Organizaciones de las Sociedad Civil y el día quince de febrero 
del año dos mil veintidós se rindió por medio electrónico la declaración anual correspondiente al 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno en la página oficial del SAT (Servicio de Administración Tributaria), 
así mismo el Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento 
Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

31 MARZO 2022 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2022 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2022.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe de: 
ALTAS: ninguna y BAJAS: ninguna en el año dos mil veintiuno; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; se aprueba 
por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de esta Asamblea, el 
informe de las altas y bajas producida en el año dos mil veintiuno, así mismo el Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 
este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

8 MAYO 2022 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2022 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2022.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Marzo a Abril del año 
dos mil veintidós, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y 
que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 
SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, 
a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

8 MAYO 2022 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/II/2022 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/II/2022.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Marzo a Abril del año dos mil veintidós, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo 
este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

2 JULIO 2022 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2022 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2022.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Mayo a Junio del año 
dos mil veintidós, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y 
que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 
SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, 
a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

2 JULIO 2022 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2022 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2022.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Mayo a Junio del año dos mil veintidós, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo 
este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

3 SEPTIEMBRE 2022 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2022 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2022.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Julio a Agosto del año 
dos mil veintidós, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y 
que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 
SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, 
a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 

cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 
unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

3 SEPTIEMBRE 2022 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2022 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2022.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Julio a Agosto del año dos mil veintidós, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo 
este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

5 NOVIEMBRE 2022 QUINTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/I/2022 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/I/2022.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Septiembre a Octubre 
del año dos mil veintidós, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento 
contable y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el 
número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la 
Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 
este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO
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DIA MES AÑO

ACUERDO NÚMERO 

SWD/CD/01/II/2025.- 

Una vez conocido, 

discutido y analizado el 

EXTRAORDINARIA NÚMERO DEL ACUERDO ACUERDO PÚBLICO O PRIVADO

LISTA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SOCIEDAD WICCA DRUIDA, ASOCIACIÓN CIVIL
FECHA DE CELEBRACIÓN ASAMBLEA

NÚMERO DE SESIÓN 

DEL CONSEJO 

DIRECTIVO

SESIÓN  DEL 

CONSEJO 

DIRECTIVO

NÚMERO DE LA 

ASAMBLEA

ACUERDOS

5 NOVIEMBRE 2022 QUINTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/II/2022 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/II/2022.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Septiembre a Octubre del año dos mil 

veintidós, quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como 
integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA 
NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; 
así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento 
Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

31 DICIEMBRE 2022 SEXTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/I/2022 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/I/2022.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Noviembre a 
Diciembre del año dos mil veintidós, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún 
movimiento contable y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado 
marcado con el número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo 
Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y 
documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este 
Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

31 DICIEMBRE 2022 SEXTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/II/2022 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/II/2022.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Noviembre a Diciembre del año dos mil 
veintidós, quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como 
integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA 
NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; 
así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento 
Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

5 MARZO 2023 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2023 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2023.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Enero a Febrero del 
año dos mil veintitres, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento 
contable y que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el 
número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la 
Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos 
contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con 
fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 
este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

5 MARZO 2023 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2023 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2023.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Enero a Febrero del año dos mil veintitrés, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo 
este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

6 MAYO 2023 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2023 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2023.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Marzo a Abril del año 
dos mil veintitrés, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y 
que se encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 
SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, 
a llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su 
cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en 
los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por 

unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo 
tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

6 MAYO 2023 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/II/2023 ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/II/2023.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de este Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados 
adherentes de la Asociación  referente a los meses de Marzo a Abril del año dos mil veintitrés, 
quedando de la siguiente manera: ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo 
este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 
mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”.

PUBLICO

8 JULIO 2023 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2023
ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2023.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Mayo a Junio del año dos mil veintitrés, en el 

que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y que se encuentra en el mismo 

estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se 

instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su 

responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, 

así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior 

de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 

mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

8 JULIO 2023 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2023

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2023.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados adherentes de la Asociación  

referente a los meses de Mayo a Junio del año dos mil veintitrés, quedando de la siguiente manera: ALTAS: 

ninguna BAJAS: ninguna; resultando como integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: 

AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN 

CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del 

Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los 

miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

9 SEPTIEMBRE 2023 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2023
ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2023.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Julio a Agosto del año dos mil veintitrés, en el 

que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y que se encuentra en el mismo 

estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se 

instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su 

responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, 

así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior 

de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 

mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

9 SEPTIEMBRE 2023 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2023

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2023.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados adherentes de la Asociación  

referente a los meses de Julio a Agosto del año dos mil veintitrés, quedando de la siguiente manera: ALTAS: 

ninguna BAJAS: ninguna; resultando como integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: 

AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN 

CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del 

Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los 

miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO
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DIA MES AÑO

ACUERDO NÚMERO 

SWD/CD/01/II/2025.- 

Una vez conocido, 

discutido y analizado el 

EXTRAORDINARIA NÚMERO DEL ACUERDO ACUERDO PÚBLICO O PRIVADO

LISTA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SOCIEDAD WICCA DRUIDA, ASOCIACIÓN CIVIL
FECHA DE CELEBRACIÓN ASAMBLEA

NÚMERO DE SESIÓN 

DEL CONSEJO 

DIRECTIVO

SESIÓN  DEL 

CONSEJO 

DIRECTIVO

NÚMERO DE LA 

ASAMBLEA

ACUERDOS

11 NOVIEMBRE 2023 QUINTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/I/2023

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/I/2023.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Septiembre a Octubre del año dos mil 

veintitrés, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y que se 

encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 

SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar 

la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la 

Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I 

y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada 

uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

11 NOVIEMBRE 2023 QUINTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/II/2023

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/II/2023.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados adherentes de la Asociación  

referente a los meses de Septiembre a Octubre del año dos mil veintitrés, quedando de la siguiente 

manera: ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como integrantes VIGENTES de la Asociación los 

siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y 

GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 

fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno 

de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

31 DICIEMBRE 2023 SEXTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/I/2023

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/I/2023.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Noviembre a Diciembre del año dos mil 

veintitrés, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y que se 

encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 

SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar 

la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la 

Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I 

y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada 

uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

31 DICIEMBRE 2023 SEXTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/II/2023

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/II/2023.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados adherentes de la Asociación  

referente a los meses de Noviembre a Diciembre del año dos mil veintitrés, quedando de la siguiente 

manera: ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como integrantes VIGENTES de la Asociación los 

siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y 

GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 

fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno 

de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

2 MARZO 2024 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2024

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2024.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Enero a Febrero del año dos mil veinticuatro, en 

el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y que se encuentra en el 

mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número SWD/CD/04/I/2017; razón por la 

cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo 

su responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación 

Civil, así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento 

Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 

del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

2 MARZO 2024 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2024

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2024.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados adherentes de la Asociación  

referente a los meses de Enero a Febrero del año dos mil veinticuatro, quedando de la siguiente manera: 

ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: 

Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL 

EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción 

IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los 

miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

31 MARZO 2024 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2024 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2024.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe 
antes ya mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, la contabilidad anual referente al año dos mil veintitrés, Que desde el 
día 02 de agosto de 2017 se realizó el último movimiento y en el año 2023 no se ha realizado 
ninguna aportación a favor de la Asociación Civil, por lo que la contabilidad se encuentra en $0.00 
(son: cero 00/100 Moneda Nacional) y no existe capital alguno. razón por la cual se instruye al 
Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su 
responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, 
Asociación Civil, así mismo el Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción X 
del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de 
los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

31 MARZO 2024 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2024 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2024.- Una vez conocida, discutida y analizada las actividades 
que anteceden, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes de esta Asamblea, las actividades siguientes realizadas en el año próximo pasado: se 
informa que el día dieciséis de enero del año dos mil veinticuatro se presentó el informe anual 
correspondiente al año dos mil veintitrés por medio electrónico en la página oficial de la Comisión de 
Fomento de las Actividades de las Organizaciones de las Sociedad Civil y el día cinco de febrero del 
año dos mil veinticuatro se rindió por medio electrónico la declaración anual correspondiente al 
ejercicio fiscal dos mil veintitrés en la página oficial del SAT (Servicio de Administración Tributaria), 
así mismo el Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción X del Reglamento 
Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros 
presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

31 MARZO 2024 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2024 ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2024.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe de: 
ALTAS: ninguna y BAJAS: ninguna en el año dos mil veintitrés; resultando como integrantes 
VIGENTES de la Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; se aprueba 
por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de esta Asamblea, el 
informe de las altas y bajas producida en el año dos mil veintitrés, así mismo el Consejo con 

fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción X del Reglamento Interior de la Asociación 
aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que 
este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO”

PUBLICO

4 MAYO 2024 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2024

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2024.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Marzo a Abril del año dos mil veinticuatro, en el 

que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y que se encuentra en el mismo 

estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se 

instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su 

responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, 

así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior 

de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 

mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

4 MAYO 2024 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/II/2024

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/II/2024.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados adherentes de la Asociación  

referente a los meses de Marzo a Abril del año dos mil veinticuatro, quedando de la siguiente manera: 

ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: 

Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL 

EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción 

IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los 

miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO
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DIA MES AÑO

ACUERDO NÚMERO 

SWD/CD/01/II/2025.- 

Una vez conocido, 

discutido y analizado el 

EXTRAORDINARIA NÚMERO DEL ACUERDO ACUERDO PÚBLICO O PRIVADO

LISTA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SOCIEDAD WICCA DRUIDA, ASOCIACIÓN CIVIL
FECHA DE CELEBRACIÓN ASAMBLEA

NÚMERO DE SESIÓN 

DEL CONSEJO 

DIRECTIVO

SESIÓN  DEL 

CONSEJO 

DIRECTIVO

NÚMERO DE LA 

ASAMBLEA

ACUERDOS

6 JULIO 2024 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2024

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2024.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Mayo a Junio del año dos mil veinticuatro, en el 

que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y que se encuentra en el mismo 

estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se 

instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su 

responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, 

así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior 

de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 

mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

6 JULIO 2024 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2024

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2024.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados adherentes de la Asociación  

referente a los meses de Mayo a Junio del año dos mil veinticuatro, quedando de la siguiente manera: 

ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: 

Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL 

EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción 

IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los 

miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

6 SEPTIEMBRE 2024 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2024

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/I/2024.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Julio a Agosto del año dos mil veinticuatro, en el 

que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y que se encuentra en el mismo 

estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se 

instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su 

responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, 

así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior 

de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 

mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

6 SEPTIEMBRE 2024 CUARTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2024

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/04/II/2024.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados adherentes de la Asociación  

referente a los meses de Julio a Agosto del año dos mil veinticuatro, quedando de la siguiente manera: 

ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: 

Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL 

EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción 

IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los 

miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

3 NOVIEMBRE 2024 QUINTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/I/2024

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/I/2024.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Septiembre a Octubre del año dos mil 

veinticuatro, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y que se 

encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 

SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar 

la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la 

Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I 

y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada 

uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

3 NOVIEMBRE 2024 QUINTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/II/2024

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/05/II/2024.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados adherentes de la Asociación  

referente a los meses de Septiembre a Octubre del año dos mil veinticuatro, quedando de la siguiente 

manera: ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como integrantes VIGENTES de la Asociación los 

siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y 

GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 

fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno 

de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

31 DICIEMBRE 2024 SEXTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/I/2024

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/I/2024.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Noviembre a Diciembre del año dos mil 

veinticuatro, en el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y que se 

encuentra en el mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número 

SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar 

la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la 

Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I 

y 28 fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada 

uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

31 DICIEMBRE 2024 SEXTA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/II/2024

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/06/II/2024.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados adherentes de la Asociación  

referente a los meses de Noviembre a Diciembre del año dos mil veinticuatro, quedando de la siguiente 

manera: ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como integrantes VIGENTES de la Asociación los 

siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y 

GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 

fracción IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno 

de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

8 MARZO 2025 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2025

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/I/2025.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Enero a Febrero del año dos mil veinticinco, en 

el que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y que se encuentra en el 

mismo estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número SWD/CD/04/I/2017; razón por la 

cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo 

su responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación 

Civil, así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento 

Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes 

del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

8 MARZO 2025 PRIMERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2025

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/01/II/2025.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados adherentes de la Asociación  

referente a los meses de Enero a Febrero del año dos mil veinticinco, quedando de la siguiente manera: 

ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: 

Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL 

EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción 

IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los 

miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO
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DIA MES AÑO

ACUERDO NÚMERO 

SWD/CD/01/II/2025.- 

Una vez conocido, 

discutido y analizado el 

EXTRAORDINARIA NÚMERO DEL ACUERDO ACUERDO PÚBLICO O PRIVADO

LISTA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SOCIEDAD WICCA DRUIDA, ASOCIACIÓN CIVIL
FECHA DE CELEBRACIÓN ASAMBLEA

NÚMERO DE SESIÓN 

DEL CONSEJO 

DIRECTIVO

SESIÓN  DEL 

CONSEJO 

DIRECTIVO

NÚMERO DE LA 

ASAMBLEA

ACUERDOS

31 MARZO 2025 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2025

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/I/2025.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de esta 

Asamblea, la contabilidad anual referente al año dos mil veinticuatro, Que desde el día 02 de agosto de 

2017 se realizó el último movimiento y en el año 2024 no se ha realizado ninguna aportación a favor de la 

Asociación Civil, por lo que la contabilidad se encuentra en $0.00 (son: cero 00/100 Moneda Nacional) y no 

existe capital alguno. razón por la cual se instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a 

llevar la contabilidad y conservar bajo su responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la 

Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, así mismo el Consejo con fundamento en los artículos 5 fracción I y 

28 fracción X del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada 

uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

31 MARZO 2025 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2025

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/II/2025.- Una vez conocida, discutida y analizada las actividades que 

anteceden, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de esta 

Asamblea, las actividades siguientes realizadas en el año próximo pasado: se informa que el veintisiete de 

enero del año dos mil veinticinco se presentó el informe anual correspondiente al año dos mil veinticuatro 

por medio electrónico en la página oficial de la Comisión de Fomento de las Actividades de las 

Organizaciones de las Sociedad Civil y el día once de febrero del año dos mil veinticinco se rindió por medio 

electrónico la declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticuatro en la página oficial 

del SAT (Servicio de Administración Tributaria), así mismo el Consejo con fundamento en los artículo 5 

fracción I y 28 fracción X del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de 

todos y cada uno de los miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

31 MARZO 2025 N/A N/A PRIMERA ORDINARIA N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2025

ACUERDO NÚMERO SWD/AO/01/III/2025.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe de: ALTAS: 

ninguna y BAJAS: ninguna en el año dos mil veinticuatro; resultando como integrantes VIGENTES de la 

Asociación los siguientes: Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS 

VAZQUEZ y GABRIEL EFRAIN CAMACHO POOL; se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de 

los miembros presentes de esta Asamblea, el informe de las altas y bajas producida en el año dos mil 

veinticuatro, así mismo el Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción X del 

Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los 

miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

6 MAYO 2025 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2025

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/I/2025.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Marzo a Abril del año dos mil veinticinco, en el 

que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y que se encuentra en el mismo 

estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se 

instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su 

responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, 

así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior 

de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 

mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

6 MAYO 2025 SEGUNDA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/II/2025

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/02/II/2025.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados adherentes de la Asociación  

referente a los meses de Marzo a Abril del año dos mil veinticinco, quedando de la siguiente manera: 

ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: 

Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL 

EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción 

IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los 

miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

6 JULIO 2025 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2025

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/I/2025.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, la contabilidad bimestral referente a los meses de Mayo a Junio del año dos mil veinticinco, en el 

que se señala que en dicho bimestre no existió algún movimiento contable y que se encuentra en el mismo 

estado financiero del acuerdo aprobado marcado con el número SWD/CD/04/I/2017; razón por la cual se 

instruye al Tesorero del Consejo Directivo de la Asociación, a llevar la contabilidad y conservar bajo su 

responsabilidad los libros y documentos contables a su cargo de la Sociedad Wicca Druida, Asociación Civil, 

así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción IX del Reglamento Interior 

de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes del 

mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO

6 JULIO 2025 TERCERA SI N/A N/A N/A

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2025

ACUERDO NÚMERO SWD/CD/03/II/2025.- Una vez conocido, discutido y analizado el informe antes ya 

mencionado, se aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los miembros presentes de este 

Consejo, el informe bimestral de las altas y bajas de los asociados y asociados adherentes de la Asociación  

referente a los meses de Mayo a Junio del año dos mil veinticinco, quedando de la siguiente manera: 

ALTAS: ninguna BAJAS: ninguna; resultando como integrantes VIGENTES de la Asociación los siguientes: 

Asociados: AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, ADRIAN JOSSAFATH CUEVAS VAZQUEZ y GABRIEL 

EFRAIN CAMACHO POOL; así mismo este Consejo con fundamento en los artículo 5 fracción I y 28 fracción 

IX del Reglamento Interior de la Asociación aprueba por unanimidad de votos de todos y cada uno de los 

miembros presentes del mismo, que este acuerdo tenga el carácter de “PÚBLICO” PUBLICO
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